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Conceptos generales*

Esta Comunicación incluye algunas resumidas reflexiones ana-
líticas contenidas en el estudio ‘‘Elección colectiva y calidad de vida’’
que se halla en elaboración avanzada en el seno de la Academia
Nacional de Ciencias Morales y Políticas. Esa investigación se inspira
en trabajos anteriores en los que hemos tratado, en su momento, di-
versos modelos abstractos de bienestar social1,

En este nuevo estudio consideramos tres conjuntos de bienes: los
bienes políticos, sociales y económicos, proponiendo a un tiempo una
renovada metodología de investigación de la realidad sobre las moti-
vaciones de la conducta humana en la elección de bienes comprendi-
dos en esas tres dimensiones, considerando las íntimas relaciones que
existen entre la calidad del sistema político-institucional de una nación
organizada, la calidad de su sistema de solidaridad social, tanto públi-
co como privado, y la calidad de su sistema económico, como medios
necesarios para satisfacer, como fines, las aspiraciones y derivadas
preferencias de las personas que forman parte de una sociedad2.

Suele suceder que, cuando las cualidades de los medios disponi-
bles para satisfacer esos deseos no son las deseadas, debido a la  degra-
dación del sistema político-institucional de una nación organizada,
esa situación se manifieste en cierto grado de insatisfacción colec-
tiva. Si ese decaimiento se proyecta, además, de manera inequita-
tiva, desmejorando la calidad de vida de algunos sectores de la
sociedad y beneficiando a otros, como suele suceder, los sectores más
perjudicados experimentarán una desagradable sensación de ‘‘depri-

* El autor destaca su agradecimiento a los señores Profesores Doctores Julio
H. G. Olivera, Alfredo Navarro y Ricardo Crespo por sus valiosos comentarios y su-
gerencias sobre el tema tratado en esta Comunicación, sobre la cual el autor asume
plena responsabilidad.

1 ‘‘Estrategias de Crecimiento Económico’’ (1997) y ‘‘Política y Moneda’’ y Apén-
dice Matemático (1982), publicados por la Academia Nacional de Ciencias Económi-
cas, en sus Anales de esos años; Buenos Aires, Argentina.

2 Un breve anticipo de este enfoque fue comentado en ‘‘Humanismo y calidad
de vida’’ (2007), conferencia pronunciada en la Universidad del Salvador, el 26 de
abril de 2007, Buenos Aires, Argentina.
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vación relativa’’, que puede traducirse en preocupantes turbulencias
sociales y económicas, que podrían ocasionar una situación próxima
a un caos, en el sentido de Mark Buchanan (2001).

Una exposición muy completa sobre la ‘‘Calidad Institucional’’ se
halla contenida en un reciente estudio del Dr. Gerardo Ancarola y
otros (2007) que examina las graves consecuencias del vaciamiento
institucional de la Argentina padecido en los últimos 60 años3.

Es perceptible, en la Historia de la Humanidad, que cuando de-
crece en una nación la calidad ética del sistema político-institucional,
la sensación de una acotada libertad de acción y de elección, así como
la inexistencia de seguridad política, jurídica y económica, se trasun-
ta en un descenso de las inversiones productivas de riesgo, que oca-
sionan una derivada retracción en la necesaria adecuación de la
capacidad del sistema económico y del sistema de solidaridad social
para atender el aumento las necesidades y deseos propios del creci-
miento vegetativo de la población y de los cambios que ocurren en sus
aspiraciones colectivas. La teoría histórica de la decadencia de los
grandes imperios y naciones, desde el siglo I del calendario cristia-
no, es muy ilustrativa al respecto4.

Recíprocamente, cuando una nación afronta una restricción do-
minante en su capacidad productiva global debido a un defecto en la
estructura de su sistema económico, sea por causas endógenas, tales
como políticas económicas inadecuadas, la extenuación de sus recur-
sos naturales, desastres ecológicos, guerras interiores u otras, o bien
por causas exógenas, tales como bloqueos proteccionistas, crisis, gue-
rras y otros conflictos mundiales, la flexión de la economía tiende a
influir negativamente en las otras dos dimensiones de nuestro aná-
lisis, la calidad político-institucional y la calidad de su sistema de
solidaridad social.

La calidad del sistema político-institucional de una nación es
determinada por la vigencia, en mayor o menor grado, de todos los
derechos y garantías constitucionales que amparan el desempeño en
ella de sus habitantes, así como la eficacia de su sistema democráti-
co-republicana de gobierno, el equilibrio e interdependencia de los
poderes políticos y una necesaria alternancia de los mandatarios eje-
cutivos en el poder, para impedir su comportamiento hegemónico.
También cuenta la eficacia y la  eficiencia de los sistemas de adminis-

3 Consultar el Anexo de ‘‘Referencias Bibliográficas’’.
4 Consultar ‘‘Inflación y declinación económica’’, edición de la Academia Nacio-

nal de Ciencias Económicas en sus Anales del año 1981, Buenos Aires, Argentina.
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tración y contralor de la gestión pública, en todas las jurisdicciones
políticas de una nación. Estos elementos del sistema político-insti-
tucional conforman un conjunto de “bienes políticos’’ colectivos (de
consumo indivisible), a los cuales aspiran las preferencias de las per-
sonas  que desean una convivencia democrática representativa en la
que puedan emplear sus capacidades y funcionamientos en las acti-
vidades que pretenden desarrollar,  conducentes a una calidad de
‘‘vida buena’’, en el sentido ético de Aristóteles5.

La calidad del sistema social es indicada, a su vez, por la mayor
o menor eficacia y eficiencia de los distintos sistemas de solidaridad,
públicos y privados, que proveen a la población ciertos ‘‘bienes socia-
les’’ esenciales, tales como educación, atención de la salud, seguridad
personal, servicios sanitarios, previsiones de retiros y pensiones,
preservación ecológica y diversos otros. Estos sistemas están basa-
dos, preponderantemente en la ‘‘reciprocidad’’ y la ‘‘cooperación’’. Las
prestaciones públicas de esa índole perciben, para su sostenimiento,
ciertas contribuciones de los directamente beneficiados, así como
también impuestos para la atención de los servicios públicos gratui-
tos o no cubiertos por aquellos aportes. Las prestaciones privadas,
perciben en reciprocidad contribuciones directas y cuotas de coope-
ración de las personas voluntariamente adheridas a ellas.

La calidad del sistema económico depende de la mayor o menor
eficacia y eficiencia de la capacidad productiva y para importar del
sector privado para atender la demanda de mercancías y servicios en
los mercados de bienes económicos, esto es, de ‘‘mercancías y servi-
cios’’ que en ellos se transan, que son por definición bienes escasos.
En la puja competitiva en búsqueda de una armonía entre su oferta
y su demanda, se determinan los precios de esos bienes. La antedi-
cha eficacia y eficiencia también depende de la calidad de los meca-
nismos de mercado, que pueden ser más o menos competitivos en sus
transacciones. Cuando existen imperfecciones competitivas manifies-
tas, la asignación de estos bienes deja de ser socialmente óptima. La
eficacia y eficiencia del sistema económico también decae cuando
existen deformaciones estructurales que disminuyen la óptima com-
binación de las capacidades de producción de los distintos sectores

5 En esta presentación empleamos el vocablo ‘‘bienes’’ en su acepción original
atribuible al eminente jurista bizantino Domitius Ulpiano, que aparece en su Digesto
del Derecho Romano (225 AD). En ese Digesto el significado de la palabra ‘‘bienes’’
se refería a ‘‘todo aquello susceptible de causar placer, goce o felicidad’’. En el len-
guaje contemporáneo ha perdurado aquel sentido axiológico, referido a todo aque-
llo que ocasiona ‘‘satisfacción subjetiva’’ a los seres humanos.
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productivos. Cuando el Estado asume la provisión de mercancías y
servicios de empleo perfectamente divisible, la calidad del sistema
económico también dependerá de la eficacia y eficiencia de la activi-
dad estatal de producción y distribución de esos bienes. La diversi-
dad de los bienes públicos y privados contenidos en esta dimensión
de nuestro análisis constituyen el conjunto de ‘‘bienes económicos’’.

La disponibilidad y calidad intrínseca de los antedichos bienes
políticos, sociales y económicos configuran los medios por los cuales
se satisfacen, en mayor o menor grado, los fines últimos de las per-
sonas, deducibles de sus racionales aspiraciones basadas en sus ne-
cesidades y deseos, aunque acotadas por sus capacidades y funciona-
mientos en las actividades que realicen para proveerse de los medios
para acceder a tales aspiraciones. De aquéllas derivan sus reveladas
preferencias ordinales, individuales y colectivas, que deben satisfa-
cer los usuales axiomas de racionalidad referidos a su elección.

En nuestra tesis supondremos que las preferencias ordinales de
los individuos por esos bienes, son representativas de sus fines últi-
mos, de ‘‘segundo orden’’ según la tipificación hecha por el profesor
Ricardo Crespo (2007) que, como antes hemos explicado, las conside-
ramos  derivadas de sus aspiraciones como ‘‘fines de primer orden’’
ordenados en el plano superior de las motivaciones humanas que las
determinan. La racionalidad de esas aspiraciones existe cuando
aquellas se ajustan a los límites impuestos, como antes hemos dicho,
por las ‘‘capacidades’’ y ‘‘funcionamientos’’ de los individuos, en el
sentido de Aristóteles (Ética, Libro I <1 a 1.5 y 6 a 8> y La Política,
Libro I <viii a x> y Libro III<ix>). Esas ideas del eminente Estagiri-
ta han sido analizadas por Amartya Sen (1993-1996), Premio Nobel
de Economía, en conjunto con la prestigiosa profesora Martha Nuss-
baum (1986). Por tratarse de impulsos derivados de aspiraciones ra-
cionales, las preferencias ordinales por ellas determinadas, también
lo son. La elección de bienes que realicen los individuos, dentro de
aquel marco de posibilidades, también lo será en tanto y en cuanto
su conducta en esa elección sea estrictamente ajustada a aquellas ra-
cionales aspiraciones y preferencias. Esta es la novedad de nuestra
tesis, sin perjuicio de admitir las usuales exigencias de las condicio-
nes axiomáticas de ‘‘reflexibidad’’, ‘‘transitividad’’ y ‘‘simetría’’ que po-
sibilitan, a su vez, que las funciones de ‘‘utilidad’’ representativas de
ellas sean ‘‘completas’’ y ‘‘transitivas’’6.

6 A. Mas-Colell, M. D. Whinston & J. R. Green, Microeconomic Theory, Chapter
1, ‘‘Preference and Choice’’. Oxford University Press, New York, Oxford, 1995.
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Capacidades y calidad de vida

El vocablo griego ‘‘dunamin’’ empleado por Aristóteles en sus es-
critos precitados, ha sido usualmente traducido como ‘‘potencialidad’’.
Este vocablo ha sido interpretado como la ‘‘capacidad para existir y
actuar’’ de los seres humanos. Esto es, como la habilidad de las per-
sonas para desempeñarse en forma valiosa en sus distintos ‘‘funcio-
namientos’’, en las cosas que logra hacer para vivir, en función de su
‘‘libertad’’, condición esta última que es esencial en nuestro análisis.
Una explicación de la ‘‘libertad de un individuo’’, como la interpreta
Amartya Sen (1983) y (1993-1996), debe ir más allá de sus capacida-
des personales. La ‘‘libertad’’ debe atender a otros objetivos como son
sus ‘‘necesidades’’ y ‘‘deseos’’, que motivan sus consecuentes ‘‘aspira-
ciones’’, no sólo económicas sino también sociales y políticas. Esos
objetivos no están sólo relacionados con su propia vida sino también
con el contexto circundante donde ésta se desarrolla. Esta cuestión
también la hemos tenido en cuenta en nuestra tesis, al considerar las
racionales aspiraciones y preferencias de todos los individuos, en el
contexto de la teoría de la Agencia, propuesta por el antedicho autor,
según la cual también actúan como agentes representativos de los
grupos humanos de los que forman parte.

Amartya Sen también considera en esos escritos que el juicio
sobre la ‘‘calidad de vida’’ y la consideración de la ‘‘libertad’’ deben ha-
cerse simultáneamente, puesto que la calidad de vida no es sólo una
cuestión que dilucida lo que el individuo logra, sino también de las
opciones entre las cuales éste tuvo la oportunidad de elegir.

‘‘Evaluar el bienestar nos puede llevar en una dirección; (aunque) juz-
gar el logro en términos de las metas generales…(puede llevarnos) en
una dirección diferente, ya que una persona puede tener objetivos dis-
tintos de los de la obtención de su propio bienestar’’ (pp.69-70).

Considera el profesor Sen que la felicidad generada por el logro
de un objetivo relacionado con su ‘‘preocupación por los otros’’, pue-
de reforzar el bienestar de una persona sin mejorar su propio
‘‘estándar de vida’’. Estas ideas parecen estar relacionadas con el
pensamiento de Aristóteles sobre el ‘‘bien humano’’ al cual el Esta-
girita le asignaba tanta o  más importancia que a la defensa de la na-
turaleza humana. Tal su rechazo de la ‘‘opulencia’’, la ‘‘usura’’ y la
‘‘codicia’’ como comportamientos ajenos a la búsqueda de una ‘‘vida
buena’’.
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También considera Amartya Sen que, tratándose de un análisis
del bienestar general basado en la teoría de la ‘‘utilidad’’ que perci-
be el individuo, en los términos usuales de satisfacción subjetiva de
sus deseos, el ‘‘espacio evaluativo’’ consiste en esas ‘‘utilidades indi-
viduales’’. En el  enfoque de la ‘‘capacidad’’ el ‘‘espacio evaluativo’’
equivale a la apreciación de las ‘‘capacidades para funcionar’’. Este
enfoque es diferente aunque no contradictorio con el enfoque utilita-
rista, en tanto éste no establezca como ‘‘condición absoluta y general’’
del comportamiento humano que éste sea ‘‘exclusivamente hedonis-
ta’’ en el universo social considerado.

Un enfoque combinado de ambos ‘‘espacios evaluativos’’ es posi-
ble de concebir en nuestra tesis, en la cual las aspiraciones constre-
ñidas por las capacidades y funcionamientos, son determinantes de
las racionales preferencias ordinales de los individuos. Éstas pueden
conciliarse con una noción ampliada del concepto de ‘‘utilidad subje-
tiva’’ que considere, no sólo la complacencia de las personas por los
logros que determinan su propio y exclusivo interés individual, sino
también aquellos que satisfacen ‘‘el interés de los otros’’, los grupos
humanos de los que forma parte (en general su familia, grupo de tra-
bajo, instituciones, etc.) según la teoría del ‘‘agente representativo’’
(‘‘agency theory’’) propuesta por el mismo Amartya Sen (1985) y
(1987- 2000).

En ese contexto, el profesor Reiju Mihara (1999) considera que,
en un modelo de elección social, los distintos estados de una perso-
na como ‘‘agente representativo de otras’’, debieran ser tratados como
‘‘individuos distintos’’. Desde que existe un número finito de indivi-
duos y un número de estados que tiende a la infinitud, el número de
agentes tendería al infinito. Esta solución tiende a resolver uno de los
dilemas planteados en el ‘‘Teorema de la Posibilidad’’ del profesor
Kenneth Arrow (1951-1963), en su Teoría de la elección social, esto
es, la posibilidad de que sea válida una función de bienestar social en
un universo ‘‘no finito’’.

Psicología del comportamiento humano

Como antes hemos explicado, la hipótesis de racionalidad de las
personas en sus preferencias y elecciones es derivada, en nuestra
tesis, como fines segundo orden, de la conjugación racional que exista
entre los fines y medios de primer orden. Estos son las aspiraciones
del individuo, constreñidas por sus capacidades y funcionamientos en
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el medio social en que actúa. Ello supone también, como hemos dicho,
que esas derivadas  preferencias y elecciones sean entre sí coheren-
tes. La motivación psicológica de la racionalidad queda así, a nues-
tro juicio, mejor establecida.

Nuestra tesis se sustenta en que las antedichas motivaciones
psicológicas no están constreñidas por un hedonismo exclusivo, pues-
to que admiten, además, comportamientos éticos orientados al ‘‘bien
común’’ en el precitado sentido ético de Aristóteles, que se manifiesta
en las ‘‘preocupaciones por los demás’’, en el sentido de Amartya Sen.
Este enfoque no parece estar en conflicto con las investigaciones de
laboratorio de los psicólogos sociales que han contribuido a modelar
nuevas explicaciones del comportamiento humano en la Economía.

Muchos de esos estudios están incluidos en el libro de Colin F.
Camerer, G. Loewenstein y M. Rabin (2004). En esas investigaciones
se refuta tan sólo la ‘‘generalidad’’ de los comportamientos individua-
les motivados por el ‘‘propio y exclusivo interés’’ de los individuos
como regla hedonista absoluta de la conducta humana. Se admite en
ellas que, si bien esa motivación suele estar presente en un buen
número de elecciones, no todas ellas son ‘‘exclusivamente’’ impulsa-
das por aquella motivación.

Como antecedentes clásicos dichos autores citan la teoría de los
sentimientos morales de Adam Smith (1756) y algunos conceptos  de
Jeremy Bentham (1789) sobre el concepto de ‘‘utilidad’’, que han sido
analizados por G. Loewenstein (1999). También invocan la teoría
matemática de Francis Edgeworth (1887) que se proyecta en una
‘‘frontera de producción’’ que se confronta con las preferencias socia-
les, como antecedente de una elección social óptima en el campo de
la Economía. Por nuestra parte podríamos haber agregado, como
antecedentes, algunas reflexiones ‘‘inter alia’’ de Irving Fisher, de
Wilfredo Pareto y de John M. Keynes, acerca de cómo la gente pien-
sa en sus elecciones individuales y sociales.

En el ámbito de los psicólogos sociales, merecen ser menciona-
dos los experimentos de laboratorio prolijamente analizados por
Ernest Fehr y Klaus M. Schmith (1997) que admiten impulsos psico-
motivaciones alternativos al ‘‘propio interés’’ tales como: i) la ‘‘aversión
a la inequidad’’ en las transacciones económicas; (ii) la ‘‘cooperación’’
en ciertas actividades sociales, cuando existen  penalidades  implíci-
tas o explícitas por incumplimientos en los sistemas de solidaridad
social, en particular en el caso de  las ‘‘prestaciones públicas’’ que son
sufragadas mediante contribuciones diversas e impuestos; (iii) la
existencia de sentimientos de ‘‘reciprocidad’’ en aquellas personas
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dispuestas a retribuir la atención de quienes las han beneficiado en
algo, sin exigir retribución alguna, así como a penalizar por acción u
omisión a quienes, habiendo recibido sus favores, denoten inequita-
tivas o inexistentes intenciones de reciprocidad en su conducta.

El modelo de elección colectiva

Omitiremos en esta presentación, por razones de ahorro de tiem-
po, la exposición completa del modelo abstracto de elección colectiva,
que estamos completando como guía conductora de las investigacio-
nes de campo de la realidad social que proponemos, para observar
cómo se forman en la práctica las racionales aspiraciones y preferen-
cias de la población por bienes políticos, sociales y económicos y sus
respectivas funciones de utilidad, que se han de confrontar con los
medios disponibles para satisfacerlas.

Las investigaciones de campo necesarias para establecer las mo-
tivaciones de primer orden de las personas y el ‘‘ranking’’ ordinal de
sus preferencias que comandará su elección individual y social, por
una parte, así como  la apreciación de los medios para satisfacer esas
demandas, requerirá el concurso de especialistas en múltiples disci-
plinas profesionales y científicas: por una parte, de sociólogos y psi-
cólogos que tendrán a su cargo investigaciones psico-motivacionales
de las aspiraciones y preferencias de personas seleccionadas median-
te entrevistas incluidas en muestras estadísticas estratificadas, su-
ficientemente representativas de los distintos grupos sociales y
regiones. Esas entrevistas deben estar diseñadas empleando los más
modernos procedimientos psico-sociales para la ‘‘revelación de las
preferencias’’. Por otra parte, la apreciación de los medios disponibles
en la sociedad para satisfacer esas aspiraciones y preferencias, ten-
drá que ser realizada mediante el empleo de metodologías técnicas
y científicas conducentes a confiables juicios valorativos. Esta labor
tendrá que ser encarada por:  juristas politicólogos, filósofos sociales,
economistas, ingenieros en sus diversas especialidades, médicos, bió-
logos, geólogos, expertos en ciencias naturales y ecología y diversas
otras profesiones. Es recomendable que este panel técnico-científico
sea organizado y coordinado en el seno de un instituto de ciencia e
investigación autárquico donde se diseñen esos trabajos multi-disci-
plinarios.

Los resultados de estas investigaciones han de conformar un es-
quema informativo, descriptivo en un momento dado, no proyectivo,
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indicando cual sería la mejor elección colectiva entre todas las posi-
bles opciones viables, aunque ella no conduzca necesariamente a una
óptima solución social, en el sentido de la teoría general del bienes-
tar. No obstante, el conocimiento  de esos resultados es necesario
para que los estadistas y los dirigentes de la sociedad, puedan reco-
nocer el rumbo deseado por las personas para satisfacer sus raciona-
les aspiraciones.

Al presente, existen en los círculos internacionales algunos cen-
tros de investigación que realizan tentativamente una apreciación de
la calidad de vida comparada entre algunas naciones seleccionadas
empleando, todavía de manera incipiente, algunas de las técnicas
que antes hemos mencionado7.

Como hemos explicado al principio, quizás debamos insistir en
que, cuando de las investigaciones de la realidad surja que existe en
la sociedad una baja apreciación de la calidad de los bienes políticos
disponibles, situación que podría acotar la libertad de elección de las
personas según sus racionales aspiraciones y derivadas preferencias
político-institucionales, ello se traducirá necesariamente en una in-
suficiente calidad de vida en esa esfera. Esta situación suele ser
acompañada por un precario sistema de solidaridad social, con caren-
cias en su equidad distributiva y en la calidad de los servicios que
debe prestar a la sociedad. A ello podrían agregarse las restricciones
propias de la adopción de políticas económicas orientadas a objetivos
incompatibles con la eficacia y eficiencia del sistema económico, que
se vería así constreñido por derivados desajustes estructurales e
imperfecciones competitivas originados en esas políticas.

7 Amnesty International publica informes anuales sobre el grado de corrupción
existente en distintas naciones, incluyendo la Argentina, apreciada mediante la asig-
nación de tipologías de juicios valorativos a los informes provistos por sus colabora-
dores en cada una de ellas. La firma consultora ‘‘Mercer Human Resources
Consulting’’ [ www.mercerHR.com ] publica también informes anuales, el último de
ellos en el 2007,  sobre ‘‘Calidad de vida en el orden mundial’’ en los que califica,
mediante ‘‘tipologías de juicio valorativo’’ por puntaje, para un grupo de 50 países se-
leccionados (entre los que no se cuenta la Argentina), la eficacia  del sistema políti-
co, la seguridad personal, social y ambiental, la atención de la salud, la calidad de la
educación, del transporte y otros servicios públicos, instalaciones de recreación, equi-
pamiento y servicios de las viviendas y características del medio ambiente, así como
la calidad del desempeño económico (políticas económicas, regulaciones y controles de
los mercados de bienes reales y financieros, y diversas otras cuestiones). Hace años,
con el distinguido sociólogo Dr. Francisco Suárez, empleamos las técnicas que propo-
nemos, mediante estudios hechos por psico-sociólogos, ingenieros de diversas especia-
lidades  y economistas, para el diseño del proyecto de desarrollo de la Isla Martín
García, que nos encomendara por concurso público la Provincia de Buenos Aires.
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Los resultados de esas investigaciones de la realidad indicarán
que la elección social no es por cierto óptima, sino tan sólo resultante
de una combinación de resultados sub-óptimos en todas las dimen-
siones analizadas, dejando un amplio margen de aspiraciones insa-
tisfechas. En ese caso, la mejor solución viable, provista por dichas
investigaciones de campo, sería una solución de no-equilibrio. Esta
es una cuestión prevalente en nuestra tesis.

Quizás debamos insistir en que, cuando hablamos de investigar
cual es la mejor elección colectiva admisible entre todas las posibles,
ello no significa que esa solución sea buena, regular o mala. Simple-
mente se trataría de la mejor opción viable entre todas aquellas.

Este es un punto de la mayor importancia, por cuanto puede
darse el caso hipotético que esa solución se halle próxima a una so-
lución social óptima que satisfaga las racionales aspiraciones de las
personas comprendidas en el conjunto social analizado.

Pero también puede ocurrir lo contrario, que ello no sea así, sien-
do que esa posible solución viable defraude las aspiraciones políticas,
sociales y económicas de la población, como en el caso antes plantea-
do. Las resistencias sociales que ello ocasionaría deben prevenirse,
para evitar que se presenten en el futuro contingencias impredecibles
conducentes a situaciones de conflicto político, social y económico en
el sentido de Mark Buchanan (2001).

El filósofo Heráclito (544-484 a.C.) en su pensamiento filosófico
basado en el continuo cambio de los elementos de la naturaleza y de
la vida en sociedad, advertía que: ‘‘quienes no fueran capaces de
prever los acontecimientos futuros, cuando éstos se hicieran
presentes, no los reconocerán’’.
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